
    

Guayaquil, Febrero 10 del 2014 

Señor 

DOMINGO CABALLERO MARTIN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ELDOTEMAN S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE, por 

el lapso de TRES años. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

ELDOTEMAN S.4., cuando subroga al Gerente, así como las demás atribuciones y deberes 

constantes en el Art, 16 del Estatuto Social de la misma, 

La compañía ELDOTEMAN S.A, fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Fálquez Ayala, el 18 de enero de 1995 e 

inscrita en el Registro Mercantil, en hojas del 21.927 a 21.943, número 13.957 del repertorio, 

Guayaquil, 7 de Abril de 1995, por cambio de su denominación a ELDOTEMAN S.A., mediante 

Escritura Pública, otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. José 

Antonio Paulson Gómez, el 7 de agosto del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día 17 de octubre del 2013. 

  

Acepto el cargo de Presidente de la compañía ELDOTEMAN S.A. 

Guay: Fébrero 10 del 2014 

Domingó Caballero Martín 

PRESIDENTE 

Cédula de Identidad 0902313964 
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, ¡ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:5.900 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ELDOTEMAN 
S.A., a favor de DOMINGO CABALLERO MARTIN, de fojas 8.019 a 
8.021, Registro de Nombramientos número 2.554, 
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Guayaquil, 25 de febrero de 2014 > 
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DATUNPNTACION Y ARCHIVO 
INTENO 12 5E COWPANIA PL CLAYAQUIL 

ESIBIDO 

20 0CT 2014 Joa | 
Rrerptor: Michelle Calderan PaÍscios 

    

  

 


